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El desastre
oncológico
Una mortalidad del 33% por cáncer exige
adelantar el presupuesto estatal para evitar

que la burocracia cobre más vidas locales.

T reinta y tres por ciento. Esa es la mor-
talidad por cáncer en la Región de Los
Lagos, cifra que eclipsa trágicamente
el 19% nacional. Tras el dato estadísti
co subyace el calvario de familias en

Puerto Montt, Alerce, Calbuco o Chiloé, empeñan-
do su patrimonio en viajes hacia Valdivia o Barilo-
che para mendigar un tratamiento oportuno.
La enfermedad avanza con voracidad y no entiende
de calendarios fiscales ni menos de las decisiones
que generalmente dejan en un cajón las urgencias
de las regiones.
Resulta inexcusable que el Estado opere con una
lentitud que roza la indolencia. El proyecto del Cen-
tro Oncológico obtuvo su Recomendación Satisfac-
toria en junio de 2025. Se sorteó la barrera técnica,
hubo aplausos e incluso se instalaron letreros que

hoy ya no están. La lógica exigía una inyección in-
mediata de fondos para iniciar el diseño. Sin em-
bargo, la realidad impuesta por la miopía centralis-
ta postergó la asignación presupuestaria sectorial
recién para 2027.
La directora del Servicio de Salud del Reloncaví re-

sumió la crudeza de esta frustración: "Hemos trata-

do de impulsar, direccionar, convencer, entusias-
mar, que este presupuesto se pueda adelantar, por-
que un año para un paciente con cáncer es un tiem-
po muy prolongado". Las estrecheces del Gobierno
Regional ahogaron la posibilidad de un salvataje lo-
cal. Ante la asfixia financiera, consejeros de la zona

proponen las concesiones como vía de escape. La
fórmula exacta es materia de debate técnico; lo in-
transable es la urgencia. Congelar la iniciativa en
planillas ministeriales es firmar una condena antici-

pada para los vecinos del sur, como si las vidas en
juego fuesen solo un número en una planilla.
Así las cosas, el gobierno que asume este 11 de mar-

zo hereda un déficit de infraestructura y una pro-
funda deuda moral. La ciudadanía exige calificar
este recinto como emergencia regional, activando
vías excepcionales para financiar su diseño y poste-

rior construcción. Santiago debe comprender que,
en la oncología pública, la agilidad de una simple
firma administrativa traza la delgada frontera entre
la vida y la muerte.

Columna
Giovanna Moreira,

ex delegada presidencial regional

Ley Papitos Corazón: un cambio necesario

Durante demasiado tiempo en Chile el incumplimiento de
las pensiones de alimentos fue tratado como un conflicto

privado. En la práctica, miles de madres debían hacerse
cargo de la crianza de sus hijos mientras enfrentaban además una

larga y desgastante batalla judicial para exigir el pago de una obli-
gación básica. El sistema no perseguía al deudor. Terminaba obli-

gando a quien tenía el cuidado a insistir, demandar y esperar.
Esa lógica comenzó a cambiar con la Ley de Responsabilidad

Parental y Pago Efectivo de Pensiones de Alimentos, conocida co-
mo Ley Papitos Corazón. Esta iniciativa, impulsada desde la banca-
da del Partido Liberal en la Cámara de Diputados, buscó algo sim-
ple pero decisivo. Que el Estado dejara de mirar al lado cuando las
obligaciones parentales no se cumplen, afectando los derechos de
niñas, niños y adolescentes.

Las cifras permiten dimensionar tanto el problema que existía
como el impacto que ha tenido esta reforma. A nivel nacional, los
tribunales han ordenado el pago de más de un billón de pesos en
deudas por pensiones de alimentos. Más de 250 mil personas han
ingresado al Registro Nacional de Deudores y cerca del 96 por cien-

to corresponde a hombres. Muchos de ellos han salido del registro
después de pagar o regularizar su situación, lo que demuestra que
cuando existen consecuencias concretas los incentivos cambian.

Uno de los cambios más relevantes fue permitir que los tribuna-

les investiguen de manera automática el patrimonio del deudor. Es-
to abrió la puerta a mecanismos efectivos para recuperar los recur-

sos. Hoy se pueden aplicar retenciones de fondos previsionales, de-
voluciones de impuestos, embargos de cuentas bancarias o reten-

ciones asociadas a créditos y ventas de bienes. La ley permite, por
ejemplo, retener hasta el 50 por ciento de los fondos previsionales
cuando existe deuda.

Los primeros balances regionales también muestran resultados

importantes. En la Región de Los Lagos, durante los primeros años
de vigencia de la ley, los tribunales han ordenado pagar más de 222
mil millones de pesos por deudas de pensiones de alimentos. Ade-
más, cerca del 65 por ciento de los deudores ha pagado o ha llega-
do a acuerdos para regularizar su situación.

Durante años el incumplimiento de pensiones alimenticias lle-

gó a niveles cercanos al 80 por ciento. Era una señal clara de que el
sistema no estaba funcionando y una verdadera vergüenza como

país. Hoy existe un registro nacional unificado, mecanismos auto-
máticos para detectar patrimonio y restricciones concretas para

quienes no cumplen.
Pagar la pensión de alimentos no es un favor ni un gesto volun-

tario. Es una responsabilidad con los hijos, y hoy el país cuenta con

herramientas para exigirla y asegurar que niños, niñas y adolescen-

tes puedan vivir con la dignidad que merecen.
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"Pareciera que destruir, contaminar
y afectar a los vecinos sale gratis,
con el vuelto del pan"

David Hinostroza, presidente de Agrupación Gayi y multa d
$26 millones a inmobiliaria acusada de intervenir humed
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80 años | 5 de marzo de 1946

Fallece joven esquiador que estaba extraviado

La profunda consternación marca la jornada en toda la región por
el trágico deceso del joven Guillermo Brandau. Él y Luis Ricke se
dirigieron al "Refugio de La Picada"'s buscando practicar esquí.
Anteayer, Ricke apareció extenuado tras dejar a su compañero
por la temida "puna". Tras intensas exploraciones, incluyéndose

los sobrevuelos, lo encontraron y falleció horas después.

50 años |5 de marzo de 1976

Ministro acuerda soluciones para crisis agrícola

El ministro de Agricultura, Humberto Mendoza, sostuvo una re-
unión con el intendente provincial. Él prometió enviar carros fe-
rroviarios para trasladar todo el trigo hacia los secaderos. Además,

el Estado chileno financia nuevas bodegas inmensas y hoy "eva-
lúa" la urgente exportación de papas. Las autoridades afirman
que estas medidas mejoran por completo la producción agrícola.

10 años |5 de marzo de 2016

Dieztoneladas inauguran operaciones de La Laja

El relleno sanitario La Laja inició ayer su etapa de marcha blanca
en Puerto Varas. Este recinto recibe las primeras diez toneladas

de residuos domiciliarios. Las nueve comunas de la provincia de
Llanquihue depositarán sus desechos aquí. Autoridades como Ra-

bindranath Quinteros destacaron el proyecto, aunque existe preo-

cupación por la falta de vehículos en los municipios.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

05/03/2026
     $26.041
    $876.800
    $876.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      18.600
       6.200
       6.200
       2,97%

Sección:
Frecuencia:
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